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ANEXO II.A 

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS DE LA ETAPA 

La etapa de bachillerato supone una fase más en la formación de la persona tras 

la culminación de la educación secundaria obligatoria, que aporta al estudiante una 

formación que le acompañará en su camino a la madurez y a la iniciación al tránsito a 

la vida adulta. Para el logro de la finalidad y los objetivos de la etapa de bachillerato se 

requiere una metodología didáctica que deberá estar fundamentada, como en el resto 

de las etapas educativas, en principios básicos del aprendizaje por competencias. Dicho 

modelo de educación por competencias tiene como fuentes últimas las 

Recomendaciones de la Unión Europea y las propias competencias clave, a su vez, se 

asientan en tres principios comunes para desarrollar en el alumnado: la actuación 

autónoma, la interacción con grupos heterogéneos y el uso interactivo de herramientas. 

 Por medio de una perspectiva inclusiva que tenga en cuenta la diversidad del 

alumnado se garantizará la personalización del aprendizaje que asegure la igualdad de 

oportunidades. Para ello, se dará respuesta a las dificultades que pudieran surgir y se 

facilitará el acceso al aprendizaje a través del diseño de situaciones de aprendizaje 

interdisciplinares que desplieguen en el aula un amplio abanico de estrategias, 

actividades, materiales y agrupamientos, favorezcan la implicación del alumnado y 

respeten y den respuesta a las necesidades a través de la aplicación de los principios 

de Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), consiguiendo el máximo desarrollo personal 

de todo el alumnado. 

 Los procesos de enseñanza-aprendizaje deben facilitar la construcción de 

aprendizajes significativos y funcionales. Es importante que cualquiera de las 

metodologías seleccionadas por los docentes se ajuste al nivel competencial inicial del 

alumnado y se planifique la enseñanza de nuevos aprendizajes a partir de lo que el 

alumno sabe y es capaz de hacer, creando las condiciones para incorporarlos en la 

estructura mental del alumno, lo que permitirá que sean aprendizajes consolidados y no 

aprendizajes mera o esencialmente memorísticos. 

 El desarrollo del currículo requiere un enfoque globalizador e interdisciplinar que 

en la medida de lo posible tome como punto de partida temas de interés del alumnado, 

en torno a los cuales se articulen el conjunto de saberes curriculares, evitando de este 

modo la segmentación del aprendizaje y el conocimiento. En este sentido, se 

proporcionarán experiencias de aprendizaje basadas en la investigación, la reflexión y 

la comunicación, que favorezcan el desarrollo de la creatividad.  Además, se favorecerá 

un aprendizaje contextualizado, que implique la participación de la comunidad educativa 
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y el establecimiento de una comunicación activa con el contexto social, cultural y 

profesional. 

Por otro lado, el proceso de aprendizaje favorecerá la capacidad del alumnado 

para aprender por sí mismo, la autonomía personal y el desarrollo de procesos de 

metacognición. En este sentido, se potenciará la resiliencia, la capacidad de adaptación, 

aprendiendo a afrontar situaciones de frustración, desarrollando la confianza en sí 

mismo, la gestión emocional, la escucha activa y el respeto de distintos puntos de vista 

o creencias de los demás. 

El trabajo en equipo y la colaboración serán principios esenciales en el 

aprendizaje, que favorezcan en el alumnado el desarrollo de habilidades sociales para 

afrontar su preparación al ámbito profesional. 

 Del mismo modo, para abordar estos principios y enfoque de aprendizaje tiene 

especial trascendencia el trabajo en equipo del profesorado que garantice la 

coordinación entre los docentes de la misma etapa y facilite el aprendizaje 

interdisciplinar, así como la coordinación con los docentes de la etapa educativa 

anterior, favoreciendo la continuidad del proceso educativo del alumnado y una 

transición positiva. 

Estilos de enseñanza. 

Uno de los elementos clave en el modelo de enseñanza por competencias es 

despertar y mantener la motivación del alumnado, lo que implica un planteamiento del 

papel del alumnado, activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su 

aprendizaje. La motivación se relaciona directamente con el rendimiento académico del 

alumnado, por lo que el profesorado deberá plantear actividades y tareas que fomenten 

esa motivación e implicación.  

 Por ello, conviene hacer explícita la utilidad del nuevo aprendizaje, tanto desde 

un punto de vista propedéutico como práctico y, en la medida de lo posible, el 

profesorado, más allá de ser mero transmisor de conocimiento, será el motor y la guía 

para crear condiciones que extrapolen y transfieran dicha utilidad a contextos 

diferenciados. También el profesorado fomentará el interés como paso inicial para 

conseguir una motivación plena.  

 Además, el profesorado potenciará la realización de tareas cuya resolución 

suponga un reto y desafío intelectual para el alumnado, de manera que permitan 

movilizar su potencial cognitivo, incrementar su autonomía, su autoconcepto académico 

y la consideración positiva frente al esfuerzo. 
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Estrategias metodológicas y técnicas. 

En el diseño del proceso de enseñanza-aprendizaje es conveniente que el 

docente organice su práctica en torno a una serie de técnicas y estrategias 

metodológicas, que deben adaptarse tanto al grado de madurez del alumnado como al 

tipo de materia, el tiempo, los espacios y los recursos didácticos disponibles.  

 Deben combinarse dentro del aula diversas estrategias metodológicas, que 

responderán a características muy definidas en su selección: en primer lugar, se 

adaptarán a las diferentes capacidades y estilos de aprendizaje del alumnado. En 

segundo lugar, deberán promover la motivación, para lo cual se optará por las que 

convierten al alumnado en protagonista, lo más autónomo posible, del proceso de 

aprendizaje. En tercer lugar, deberán potenciar la interacción entre los estudiantes, 

ayudando a generar un ambiente favorable dentro del aula que favorezca las estructuras 

de aprendizaje cooperativo, en las que, a través de la resolución conjunta de las tareas, 

los miembros del grupo compartan y construyan el conocimiento mediante el 

intercambio de ideas. Finalmente, las estrategias adoptadas deberán contribuir a que el 

alumnado transmita lo aprendido, como medio para favorecer la funcionalidad del 

aprendizaje adquirido. 

 La transferibilidad y funcionalidad de los aprendizajes se asegura con sistemas 

de trabajo que potencian la participación activa del alumnado y el desarrollo de 

competencias, como la búsqueda de información, la planificación previa, la elaboración 

de hipótesis, la tarea investigadora y la experimentación o, entre otras, la capacidad de 

síntesis para trasmitir conclusiones. Entre la variedad de técnicas susceptibles de ser 

empleadas por los docentes se encuentran algunas como la técnica de la discusión o el 

debate, el estudio de casos, la investigación, el descubrimiento, el estudio dirigido, la 

técnica de laboratorio o la representación de roles. 

 La coordinación de los equipos docentes tiene que plantearse una reflexión 

común y compartida sobre la eficacia de las diferentes propuestas metodológicas y la 

actuación con criterios comunes y consensuados. Debe observarse que en la etapa de 

bachillerato el nivel de reflexión sobre el propio aprendizaje (metacognición) por parte 

del alumnado ha de elevarse y ser más exigente puesto que su madurez y su nivel de 

desarrollo así lo exigen. 

Recursos y materiales de desarrollo del currículo. 

Los recursos y materiales didácticos tienen como función principal facilitar el 

proceso de aprendizaje puesto que, en coherencia con el resto de los elementos 

curriculares, permiten guiar los aprendizajes del alumnado, les proporcionan 
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información, posibilitan el entrenamiento de habilidades y deben poseer un carácter 

motivador intrínseco. 

 La selección y el uso de dichos recursos y materiales didácticos, realizados con 

criterios precisos de coordinación docente, constituyen aspectos esenciales del diseño 

de la práctica docente para enriquecer el proceso educativo, para lo cual debe tenerse 

en cuenta, además de la relación con el objetivo del aprendizaje, características tales 

como su adecuación al contexto de aprendizaje, la flexibilidad durante el proceso de 

enseñanza, el grado de adaptabilidad a la diversidad y al ritmo de trabajo del alumnado, 

la facilidad de uso y disponibilidad, su capacidad para generar motivación, así como su 

potencial para estimular habilidades metacognitivas y de pensamiento crítico. 

 Se hará uso, por tanto, de material, tanto tradicional como innovador, en 

diferentes soportes, tales como materiales impresos (murales, libros, prensa, 

diccionarios…), audiovisuales, multimedia e informáticos, que aseguren la accesibilidad 

a la diversidad del mismo. Además, se proporcionarán múltiples formas de 

representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de 

opciones de acceso real al aprendizaje. 

 Los avances tecnológicos de la sociedad actual justifican el carácter 

imprescindible del uso de las Tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) 

tanto en lo que se refiere al equipamiento (ordenadores, tabletas, pizarra digital, panel 

interactivo, dispositivos personales, móviles inteligentes…) como a herramientas y 

programas (robots, realidad aumentada y apps de usos muy diferenciados). Se trata de 

un recurso metodológico indispensable en las aulas, en el que convergen aspectos 

relacionados con la facilitación, la integración, la asociación y la motivación de los 

aprendizajes y que favorece la alfabetización informacional integrándola y utilizándola 

de manera creativa en el proceso de aprendizaje. 

 El profesorado, además, elaborará sus propios recursos de desarrollo curricular 

procurando integrar variedad de estos: analógicos, digitales, manipulativos, 

informativos, ilustrativos y tecnológicos, con el fin de posibilitar el acceso al aprendizaje 

a todo el alumnado y conseguir un aprendizaje eficaz. 

Agrupamientos y organización del espacio y el tiempo. 

En la etapa de bachillerato, al igual que en otras etapas, la variable grupo puede ser 

clave en el logro académico. El grupo es determinante en varias facetas: es fuente estímulos 

que impacta en los niveles de ajuste afectivo de cada uno de sus integrantes, determina el 

clima de convivencia, marca la madurez en el desarrollo de las relaciones sociales y agrupa 

al alumnado según sus incipientes intereses profesionales y académicos. 
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 Teniendo en cuenta dichos aspectos, la variable grupo admite diversas 

consideraciones como recurso metodológico. El trabajo individual debe alternar con el 

trabajo cooperativo y en equipo (ya sea en parejas, pequeño o gran grupo), 

adecuadamente planificado, puesto que este es una vía de primer nivel para la 

adquisición de ciertos aprendizajes, independientemente de sus aportaciones en el 

desarrollo emocional, social y de otro tipo. Ese trabajo colaborativo y en equipo lleva 

asociada habitualmente la incorporación de actividades y tareas de naturaleza diversa 

en su presentación, desarrollo, ejecución y formato, que contribuyen a fomentar las 

relaciones entre aprendizajes, facilitar oportunidades de logro a todos y mejora la 

motivación. De esta manera, estos agrupamientos se realizarán de manera flexible 

adaptados al desarrollo de las actuaciones previstas. 

 La variedad en la estructura de la sesión de clase, la flexibilidad en el uso de 

los espacios y la diversidad en los agrupamientos potencian la comunicación real 

entre alumnado y profesorado. El enfoque competencial precisa de ambientes no 

jerarquizados y de espacios flexibles para que, después de procesos de 

entrenamiento en el trabajo colaborativo en etapas y niveles anteriores, los distintos 

agrupamientos lleguen a producirse y desarrollarse de manera natural, 

particularmente en bachillerato. Por tanto, los diversos espacios físicos deberán 

permitir estar organizados de manera variable y adaptable para favorecer tanto la 

interacción y cooperación, la comunicación, la investigación, la experimentación y la 

creación y el trabajo autónomo del alumnado. Además, se requiere que los espacios 

sean creativos y, en la medida de lo posible, estéticamente agradables, que 

posibiliten generar circunstancias motivantes para el aprendizaje. Esto quiere decir 

que las zonas de aprendizaje de un espacio creativo no han de ser concebidas de 

forma rígida, sino flexible y adaptable a cada necesidad y teniendo en cuenta los 

recursos de los que se disponen, incluidos los tecnológicos. 

 En cuanto a la gestión temporal de la estructura de la sesión, debe partirse 

de la premisa de que el alumnado debe asumir un desempeño activo durante la 

mayor parte del tiempo. Para ello las estructuras de la sesión podrán ser muy 

variadas: desde el sistema clásico de inicio de clase para al abordaje de los aspectos 

teóricos que da paso al resto de la sesión de trabajo, a la generalización de la fase 

final de la sesión con carácter conclusivo en la que se presenta el resultado de la 

sesión de trabajo por parte del alumnado, o las conocidas como clases invertidas, 

en las que el trabajo individual o algunos procesos de aprendizaje se transfieren 

fuera del aula y se reserva el tiempo en el aula para dinamizar el intercambio y 

trabajo de aplicación y colaborativo. En todo caso, deberán tenerse en cuenta los 
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diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado para adaptar las actividades o tareas 

a su capacidad de atención y trabajo. La secuenciación temporal flexible recogerá 

tiempos diferenciados para el trabajo individual, para el trabajo en grupo, o, en su 

caso, para el intercambio y debate. 
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